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INTRODUCCIÓN

«Il faudra bien, tôt ou tard, que le droit s’incline devant les nuances et les 
divergences que les rapports sociaux ont fait surgir»

(«Será necesario, tarde o temprano, que el Derecho se incline ante los 
matices y las divergencias que las relaciones sociales han hecho surgir»)

R. SALEILLES1

I.  LA DESCONCERTANTE REALIDAD DEL CONTRATO NOR-
MATIVO

El contrato normativo, figura en teoría existente. No parece que exis-
tan dudas acerca de la existencia del contrato normativo. Si se examinan 
los manuales de Derecho de obligaciones y contratos españoles, podrá 
constatarse fácilmente que se trata de una figura muy presente dentro de 
la teoría general del contrato2. Del mismo modo, si se llevase a cabo una 

1 R. SALEILLES, De la déclaration de volonté, contribution à l’étude de l’acte juridique 
Dans le Code civil allemand, LGDJ, Paris, 1929, citado por J.P. CHAZAL, «L. Josserand et 
le nouvel ordre contractuel», RDC, Nº 1, 2003, pp. 325 y ss.

2 Manuales que abordan el estudio de dicha figura son, p. ej.: M. ALBALADEJO, 
Derecho Civil, II, Derecho de Obligaciones, 13ª ed., Edisofer, Madrid, 2008, p. 431; R. BER-
COVITZ RODRÍGUEZ-CANO, «Introducción al Derecho de contratos», en R. BERCO-
VITZ RODRÍGUEZ-CANO (Dir.), N. MORALEJO IMBERNÓN y S. QUICIOS MOLINA 
(Coords.), Tratado de contratos, T. I, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2009, p. 121; J. CASTÁN 
TOBEÑAS, Derecho civil común y foral, T. III, puesto al día por G. García Cantero, Reus, 
Madrid, 1978, p. 476; L. DÍEZ-PICAZO, Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, Vol. 
I, 6ª ed., Thomson-Civitas, Madrid, 2007, p. 434; M. C. GETE ALONSO, en VVAA, 
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búsqueda similar dentro de los manuales de Derecho italiano, no sólo se 
apreciaría su presencia en ellos3, sino que además se encontrarían citas 
procedentes de múltiples monografías y artículos doctrinales dedicados 
al estudio de dicha figura4. Por otro lado, la búsqueda de información 
acerca de dicha figura contractual no resultaría tan evidente dentro de 
los principales manuales franceses, ya que los juristas galos general-
mente hacen uso del término «acuerdo normativo» (accord normatif) 
o «contrato normativo» (contrat normatif) para referirse a lo que ellos 
llaman contrat-cadre o contrato-marco5, figura objeto de muchos estudios 
en dicho territorio6 y que, a primera vista, parece presentar bastantes 

Manual de Derecho Civil, II, Derecho de obligaciones, responsabilidad civil, teoría general del 
contrato, 3ª ed., Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 2000, p. 595; J.L. LACRUZ BERDEJO 
y otros, Elementos de Derecho Civil, II, Derecho de Obligaciones, vol. Primero, 4ª ed. Revi-
sada y puesta al día por F. RIVERO HERNÁNDEZ, Dykinson, Madrid, 2007, p. 346; C. 
LASARTE Principios de Derecho Civil, T. tercero, Contratos, 10ª ed., Marcial Pons, Madrid, 
2007, pp. 100 y 101; X. O’CALLAGHAN MUÑOZ, y A. PEDREIRA ANDRADE, Intro-
ducción al Derecho y Derecho Civil Patrimonial, Vol. II, Centro de estudios Ramón Areces, 
Madrid, 1992, p. 957; J. PUIG BRUTAU, Fundamentos de Derecho Civil, T.II, vol. I, Doctrina 
general del contrato, Bosch, Barcelona, 1954, p. 40; E. RUIZ VADILLO, Introducción al estu-
dio teórico-práctico del Derecho Civil, Prólogo de A. HERNÁNDEZ GIL, 18ª ed., Ochoa, 
Logroño, 1991-1992, p. 377.

3 Así, v. p. ej. T. ASCARELLI, Studi in tema di contratti, Mvlta pavcis, AG, Milano, 
1952, p. 146; A. CATAUDELLA, I contratti, parte generale, 2ª ed., G. Giappichelli editore, 
Torino, 2000, p. 19; F. GALGANO, Il contratto, CEDAM, Padova, 2007, PP. 25 y 26; F. MES-
SINEO, Dottrina generale del Contratto (Art. 1321-1469 Cod. Civ.), Giuffré, Milano, 1946, 
pp. 33 y ss. y Contratto, Giuffrè, Milano, 1961, pp. 255 y ss.; V. ROPPO, Il contratto. Tratatto 
di Diritto Privato, a cura di G. IUDICA e P. ZATTI, Giuffré, Milano, 2001, p. 526.

4 En este sentido, v. p. ej. F. MESSINEO, voz «Contratto normativo e contratto 
tipo», Enciclopedia del Diritto, Giuffré, Varese, 1962, pp. 116 y ss.; G. GITTI, Contratti 
regolamentari e normativi, CEDAM, Padova, 1994; G. GUGLIELMETTI I contratti norma-
tivi, CEDAM, Padova, 1969; A. ORESTANO, Accordo normativo e Autonomia negoziale, 
CEDAM, Padova, 2000.

5 Así, v. p. ej. J. GATSI, Le contrat-cadre, coll. Bibliothèque de Droit Privé, T. 273, LGDJ, 
Paris, 1996, p. 141, quien afirma que «tous les contrats-cadre sont des contrats normatifs». En 
parecido sentido, v. ZAKI, M. S., «Le formalisme conventionnel. Illustration de la notion du 
contrat-cadre», RIDC, 1986, Vol. 38, nº4, p. 1064: «l’accord sur la forme fait partie de la famille des 
accords normatifs». Por último, v. tb. F. POLLAUD-DULIAN et A. RONZANO, «Le contrat-
cadre, par delà les paradoxes», RTD Com., 1996, p. 189: «(le contrat-cadre) prépare et standardise 
les contrats à venir: c’est son aspect normatif».

6 Además de los estudios que acaban de ser citados, v. tb. M. BÉHAR-TOUCHAIS, 
«La structure du contrat-cadre de distribution et la détermination du prix des con-
trats d’application», JCP G, 1994, I, Nº 3800, pp. 485 y ss.; «Retour sur le débiteur de 
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similitudes con el contrato normativo. Esta constatación de la existencia 
teórica de dicho contrato es importante, puesto que parece indicar que 
nos encontramos ante una figura que, al menos en estos países, no ha 
sido empleada como fruto de la casualidad, acaso respondiendo a una 
moda pasajera, sino que se trata más bien de un instrumento con arraigo 
en la realidad jurídica actual.

El presumible origen del contrato normativo en la génesis de la 
negociación colectiva alemana. A primera vista, si algo tienen en común 
gran parte de los autores que han estudiado con cierta profundidad la 
figura del contrato normativo, es que parecen situar su origen en un 
mismo contexto espacio-temporal: todos ellos indican que la noción y 
el régimen jurídico del hoy frecuentemente denominado contrato nor-
mativo, como categoría contractual perteneciente al Derecho común, fue 
estudiada por primera vez en Alemania por Alfred HUECK en 19237. Sin 
embargo, pese a tratar de analizar el Normenvertrag desde la perspectiva 
de la teoría general del contrato, lo cierto es que en aquel momento la 
idea de la existencia de un acuerdo creador de normas destinadas a 
regular una contratación futura provenía principalmente del ámbito de 
las relaciones entre obreros y empresarios. No en vano, en aquella época 
se estaba asistiendo al nacimiento del Derecho del trabajo moderno, y en 
concreto al surgimiento y desarrollo de lo que todavía hoy constituye la 
piedra angular de la negociación colectiva: nos referimos a la aparición 
del convenio colectivo.

En su estudio sobre el Normenvertrag, HUECK arrancaba constatando 
lo que él llamaba la «tendencia organizativa de la moderna vida eco-

la prestation caractéristique du contrat-cadre de concession», RDC, juillet 2007, Nº 3, 
pp. 842 y ss.; O. FÉVROT, «Contribution à une théorie des avant-contrats administra-
tifs: l’exemple de l’accord-cadre», Revue du droit public et de la science politique en France 
et à l’étranger, 20 août 2008 Nº 2, pp. 363 y ss.; J. GHESTIN, «La notion de contrat-cadre 
et les enjeux théoriques et pratiques qui s’y attachent», en Le contrat-cadre de distri-
bution, enjeux et perspectives. Cahiers de droit de l’Etreprise, La Semaine Juridique, Suppl. 
3/4 1997, pp. 7 y ss.; Ch. JAMIN, «La détermination du prix: les apports au droit des 
contrats-cadre», RTD Com., 1997, pp. 19 y ss.; D. LAMÈTHE, «L’accord-cadre», Gaz. 
Pal., 1978, 2, doctr., pp. 365 y ss.; H. PONGÉRARD-PAYET et T. BANGUI, «La pro-
cédure de l’accord-cadre: un nouvel instrument du droit de la commande publique», 
AJDA, 2007, pp. 1055 y ss.; A. SAYAG (Dir), Le contrat-cadre, 1-Exploration comparative, 
Litec, Paris, 1994.

7 V. HUECK, «Normenverträge», Jherings Jahrbücher für die Dogmatik des Bürgerlichen 
Rechts, Jena, 1923, pp. 33 y ss.
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nómica» (Organisationstendenz des modernen Wirtschaftslebens), esto es, la 
transición desde un sistema económico en el que la persona singular-
mente considerada desempeñaba un papel decisivo, a otro marcado por 
el predominio de las asociaciones. Por aquel entonces, sujetos situados 
en circunstancias socio-económicas semejantes se asociaban o agrupaban 
con el fin de conferir un mayor énfasis o relevancia a sus reivindicaciones 
y deseos. Tal era el caso, singularmente, del Tarifvertrag8 o convenio colec-
tivo, figura contractual en ese momento de reciente aparición y difícil 
explicación desde la óptica de los antiguos y habituales instrumentos del 
Derecho privado. En dichos convenios, tanto empresarios como obreros 
decidían dejar a un lado sus diferencias y colaborar para alcanzar un 
mutuo entendimiento, una situación de paz laboral.

Jurídicamente, ello se traducía en que dichos acuerdos de colabora-
ción, concertados por unos sujetos —habitualmente, representantes de 
trabajadores y empresarios—, determinarían las reglas que habrían de ser 
respetadas en los contratos individuales de trabajo que posteriormente 
se concluyeran en su ámbito de aplicación entre individuos —trabaja-
dores y empresarios— que estrictamente no habían sido firmantes del 
primero. A partir de esta y otras constataciones similares HUECK ela-
boraría su noción de Normenvertrag o contrato normativo, concibiéndolo 
como un contrato en el cual se pactaban normas con carácter autoritario sobre 
otros contratos obligatorios individuales9. Característico de este contrato era, 
en primer lugar, que sus condiciones contractuales (Vertragsbedingun-
gen) establecían las reglas que configurarían tanto el contenido de otro 
u otros contratos celebrados en un momento posterior como incluso el 
de aquellos que se hubieran concluido en el pasado. En segundo lugar, 
el Normenvertrag también destacaba —a juicio del autor— por quedar 

8 Téngase en cuenta que aunque en un primer momento podría pensarse que el 
término Tarifvertrag parece traducirse literalmente como contrato respecto de una tarifa 
o precio, en realidad dicho término es habitualmente empleado en Alemania para refe-
rirse a lo que en España se conoce con el nombre de convenio colectivo. Así, el Derecho 
alemán de los convenios colectivos es el Tarifvertragsrecht, y la ley de convenios colectivos 
es la Tarifvertragsgesetz (TVG). En este sentido, v. GARAY, Rechtswörterbuch Spanisch-
Deutsch-Spanisch – Diccionario jurídico Español-Alemán-Español, 3. Auflage, Luchterland, 
Köln, 2008.

9 «Unter einem Normenvertrage wird hier ein Vertrag verstanden, in dem Normen 
vereinbart werden, die für schuldrechtliche Einzelverträge maßgebend sein sollen» (v. 
HUECK, «Normenverträge», ob. cit., p. 36).
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desprovisto de objeto en caso de no llegar a celebrarse los contratos 
individuales de aplicación10.

La progresiva y desigual recepción de la noción de normenvertrag 
en España, Francia e Italia. La figura del Normenvertrag parece haber sido 
acogida con un interés muy desigual por parte de la doctrina jurídica 
española, francesa o italiana.

En primer lugar puede destacarse la situación aparentemente para-
dójica que se da en España, donde pese a tratarse de una figura no 
muy conocida11 e incluso calificada de confusa12 por algunos autores, 
ello no ha impedido que otros se sirvan actualmente de ella para califi-
car figuras contractuales de muy diversa índole13. No en vano, se trata 

10 «Die Normenverträge haben somit eine Bedeutung nur in Hinblick auf schon 
abgeschlossene oder später noch abzuschließende Einzelverträge. Werden solche Einzel-
verträge nicht abgeschlossen, so ist auch der Normenvertrag gegenstandslos. Er dient 
also der inhaltlichen Regelung dieser Einzelverträge» (v. HUECK, «Normenverträge», 
ob. cit., pp. 36-37).

11 En este sentido, salvo las escasas apreciaciones que suelen recogerse al respecto en 
los manuales generales sobre Derecho de obligaciones y contratos anteriormente citados, 
en el momento de escribir estas líneas —mayo de 2012— no tenemos constancia de la 
existencia en España de ningún estudio monográfico o en profundidad sobre la figura 
del contrato normativo. No obstante, sí puede citarse el breve estudio de J. M. DE LA 
CUESTA SÁENZ, «Contratos normativos», en C. A. SOTO COAGUILA y J.L. DE LOS 
MOZOS, Contratación contemporánea. Contratos modernos. Derecho del consumidor, Palestra 
editores, 2001, pp. 207 y ss.

12 A este respecto cabría resaltar, ante todo, el sentir de X. O’CALLAGHAN MUÑOZ 
y A. PEDREIDA ANDRADE (v. Introducción al Derecho…, ob. cit., p. 957.), para los cuales 
«el concepto de contrato normativo resulta algo confuso».

13 Así, p. ej., respecto a los Pactos y Acuerdos en la negociación colectiva fun-
cionarial, v. C.L. ALFONSO MELLADO, «Contenido y Eficacia de la Negociación 
Colectiva», Revista de Derecho Social, Nº37, 2007, pfo. 3.1.2; respecto de los pactos sobre 
la forma de los contratos, v. R. BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO e I. GARROTE 
FERNÁNDEZ-DIEZ, «Forma y documentación del contrato», disponible a 9.9.2010 
en Biblioteca, www.tirantonline.com (Ref. TOL1.799.484, pfo. §6.II.5.); respecto del 
contrato sucesorio, v. J.I CANO MARTINEZ DE VELAZCO, la prohibición de los con-
tratos sucesorios, Bosch, 2002, disponible a 9.9.2010 en http://vlex.com/vid/208005; 
respecto del contrato de cuenta corriente comercial o el contrato de comisión bursátil, v. 
E. GALLEGO SÁNCHEZ, «Contratación Mercantil», disponible a 9.9.2010 en Biblioteca, 
ob. cit. (respectivamente, Ref. TOL268.562, pfo. I.I y TOL268.719 I.IV.C.II.1.2.); respecto 
del contrato de factoring, v. J.A. GARCÍA-CRUCES GONZÁLEZ, «Factoring», dispo-
nible en Base de conocimiento jurídico, www.iustel.com (RI §910603, pfo. 4); respecto 
de las capitulaciones matrimoniales, v. M.J. HERRERO GARCÍA y A. CABANILLAS 
SÁNCHEZ, «Del régimen económico matrimonial. Comentario al art. 1320 del Código 
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de una figura respecto de cuya naturaleza y efectos no parece existir, a 
día de hoy, posición o criterio unánimemente sostenidos. Siguiendo un 
eje cronológico citaremos, ante todo, las opiniones emitidas en los años 
cincuenta por autorizados autores como PUIG BRUTAU o URÍA. El pri-
mero de ellos situaba la idea de contrato normativo dentro del ámbito 
de la Vereinbarung alemana, o emisión concertada de declaraciones de 
voluntad de igual contenido por parte de varios sujetos de derecho que 
se hallan agrupados en torno a un fin e interés comunes14. Poco tiempo 
después, y en una de las a nuestro parecer mayores exposiciones lleva-
das a cabo en España en relación con la figura del contrato normativo, 
el segundo situaría y analizaría dicho contrato dentro del contexto de la 
aparición y desarrollo de la por él denominada contratación mercantil en 
serie, derivada de la producción en masa, de la estandarización de los 

Civil», Comentario del Código Civil, Madrid, Centro de Publicaciones del Ministerio 
de Justicia, 1991, epígrafe V.3; respecto de la figura del reaseguro, v. J. SANCHEZ-
CALERO GUILARTE y J. BAILLO MORALES ARCE, «Seguros: seguros contra daños», 
disponible a 9.9.2010 en Base de conocimiento…, ob. cit. (RI §910591, pfo. 6.4.3.); respecto 
del convenio colectivo, en general, v. M. C. PALOMEQUE LÓPEZ, Derecho Sindical», 
5ª ed. revisada, Tecnos, Madrid, 1995 p. 354; respecto del contrato-marco de apertura 
de crédito de valores, v. F. ZUNZUNEGUI, «Novedades en el régimen jurídico del 
préstamo de valores», Revista de Contratación económica, nº 56, enero 2005, disponible a 
9.9.2010 en http://vlex.com/vid/246213; respecto de los contratos de seguro colec-
tivo o seguros de grupo, v. F. SÁNCHEZ CALERO, «Art. 81. Seguros de grupo», en 
F. SÁNCHEZ CALERO (Dir.), Ley de Contrato de Seguro. Comentarios a la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, y a sus modificaciones, 2ª ed., Aranzadi, Navarra, 2001, pp. 1558 a 1577; 
respecto de los contratos de unión o alianzas entre empresas, v. F. VICENT CHULIÀ, 
concentración y unión de empresas ante el derecho español, Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, Madrid, 1971, p. 400 y especialmente pp. 405 y ss.; Respecto de las 
capitulaciones matrimoniales, v. M. C. BAYOD LÓPEZ, «Efectos de la invalidez de 
las capitulaciones matrimoniales en el marco de la teoría general del contrato: ajustes 
y desajustes», ADC, T. LX, 2007, fasc. III, p. 1120-1122; y respecto de los llamados 
protocolos familiares, v. V. M. GARRIDO DE PALMA, «La familia empresaria ante el 
Derecho», en El patrimonio familiar, profesional y empresarial. Sus protocolos, t. IV, Bosch, 
Barcelona, 2005, p. 90, citado por E. SERRANO GÓMEZ, «Los protocolos familiares», 
en J. J. RAMS ALBESA, C. DE AMUNÁTEGUI RODRÍGUEZ, E. SERRANO GÓMEZ 
y L. ANGUITA VILLANUEVA, Autonomía de la voluntad y negocios jurídicos de familia, 
Dykinson, Madrid, 2009, pp. 355 Y 356.

14 V. J. PUIG BRUTAU, Fundamentos de Derecho…, ob. cit., p. 40. En este sentido citaría 
a ENNECCERUS (L. ENNECCERUS y H. C. NIPPERDEY, Parte general del Tratado de 
Derecho Civil, Barcelona, 1934, p. 171, nota 7b.), quien hablaba de «contratos normativos 
jurídicamente vinculantes» o de «conciertos que establecen Derecho».
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productos industriales y la uniformidad de los servicios15. A finales de 
los años sesenta también resulta ilustrativa la distinción efectuada en su 
día por GARCÍA AMIGO entre los contratos normativos y las condicio-
nes generales de los contratos: el autor definía los primeros como «los 
acuerdos concluidos entre dos o más sujetos para determinar el conte-
nido normativo de futuros contratos constitutivos de obligaciones en que 
aquéllos entren o puedan entrar como parte contratante»16.

Sin embargo, la opinión hoy dominante en España parece ser la 
que puede encontrarse en el manual actualizado de CASTÁN, donde 
se lee, en relación con la distinción entre contratos normados y contra-
tos normativos, que «estos últimos, también llamados reglamentarios o 
reguladores, tienen como función, no disciplinar directamente relaciones 
concretas entre los contratantes, sino fijar una uniforme reglamentación 
general y abstracta, para que se acomoden a ella quienes en lo futuro 
quieran contratar», calificando además dicho contrato de «pactum de modo 
contrahendi»17.

En lo que respecta a la doctrina italiana, el referente histórico a 
la hora de analizar la figura del contrato normativo parece haber sido  

15 V. R. URÍA, «Reflexiones sobre la contratación mercantil en serie», RDM, 1956, 
oct-dic, pp. 221 y ss. Desde una perspectiva más actual, y señalando la eficacia nor-
mativa «ultra partes» de los contratos normativos, v. tb. J.M. DE LA CUESTA SÁENZ, 
«Contratos normativos», ob. cit., pp. 207 y ss.

16 V. M. GARCÍA AMIGO, Condiciones generales de los contratos (civiles y mercantiles), 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1969, pp. 135 y ss.

17 V. J. CASTÁN TOBEÑAS, Derecho civil común…, ob. cit., p. 476 (la cursiva es 
nuestra). En este sentido, dicho autor afirmaría que, «a diferencia de los pacta de 
contrahendo, que vendrían a ser como una suerte de precontrato por el que se asume 
la obligación de contratar en un futuro», en el contrato normativo «la obligación que 
se contrae es la de contratar de cierto modo, caso de que, efectivamente, se quiera 
contratar». Autores que siguen en mayor medida esta opinión son, p. ej. M. ALBA-
LADEJO, Derecho Civil, p. 431; J. ATAZ LÓPEZ, «Comentario al art. 1054 del Código 
Civil», en M. ALBALADEJO y S. DÍAZ ALABART (coord.), Comentarios al Código 
Civil y Compilaciones Forales, T. XVII, vol. 1º A, EDERSA, Madrid, 1993, pp. 70-73; M. 
LÓPEZ BENÍTEZ, «¿Sirve la ley de contratos de las administraciones públicas para 
la contratación de los servicios sanitarios? Algunas reflexiones a propósito de los 
contratos sobre servicios y bienes sanitarios», Revista electrónica de la Asociación de 
Juristas Sanitarios, Vol. 9, Núm. 1. Enero-junio 2001, p. 57; A. REVERTE NAVARRO, 
«Comentario al artículo 1255 del Código Civil», en M. ALBALADEJO y S. DÍAZ 
ALABART (coord.), Comentarios al Código…, ob. cit., p. 183; o E. RUIZ VADILLO, 
Introducción al estudio… ob. cit., p. 377.
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